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®iaMÍefrto$ de la provinda- A6o 50 pesetas
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luscripekmsi, cuyo pago 6» adeiaatado, se 
■iillxrin en ¡a Subdlrecoión el Hoaplolo Pro 

sitR ea dicho Establecimiento, Pjgnatelli. 
1don-.: ■ nenerá dirigirse toda la correspon 

’:cia edminletratfva referente al Boletín. 
«defaera podrán hacerse remitiendo ei importe 
üiroposlal o Letra da fácil cobro.

■•icarias que contengan valores deberán ir certifí- 
•’iiMydi igidas a nombre del citado Subdirector.

•o'números que se reclamen después de transcu- 
.»i«iatro días desde su publicación, sólo so ser- 

i/V Pr9Ci° de venta, osee a 36 céntimo» lo*
corriente y a e5 lo» de anteriores.

í»8tó^iO8 0$ IzOW ANUNCIOS

Qnince céntimo» por cada palabra. ¿1 origina 
icompaoRrá un sello móvil de 50 céntlmce por cada 
Inserción

Lo» anuncioe obligados al pago, sólo te insertará;, 
previo abono_.jjado haya persona en la capitel 
que responda de est j .

Lai in'Aeruionsswsclicitaráíi del Excmo. Sr. Gchar 
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve 
nido, las dei Excmo. Sr. Capitán general de la Región

A lodo recibo de anuncio acompañará un ejeiípla 
dei Boletín respectivo como comprobante, alenda át 
pago ios demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un eulo ejem
plar. que se solicitará en el oficio de remisión de) 
original, los Centros oficiales.

El Boletín Oadal so halla da venia en la izaprante 
dei Hospicio.
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e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

^bri^a68 ?^?8an ®D Península islas adyacentes, Canarias y te- t 
u n ‘de Africa sujetos a la legisla-iitm ponii sular, a los veinte días. Á 
ÍTilj, Pr°niulgaoión, ai en ellas no so dispusiese otra cosa. (Código t
^incia^?8'0^0063 del Gobierno son obligatorias para la capital de t 
^•destí i S^e 'l116 BC Publican ffBoialmeñte en ella, y desde cuatro * 

tov» l 8 Para *os demás pueblos de la misma pro'. incia. (Lev de 3 t
<2^nbr6 de 1887). |

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban eite 
Bo l mt íh  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de oída semestre.

PARTE OFICIAL
11 d Rey Don Alfonso XIII (q D. g.), S. M. Iíí 

Doña Victoria Eugenia, S. A. k. el Príncipe de 

iss e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
t8’*’e continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 11 mayo 1925).

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. «241.

51HBm CIVIL DE LUNTIKCIA DE ZARAGDEA

ervicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

K CIRCULARES
Eh

miento del artículo 12 del Regla- ' 
^e Epizootias, se declara la enferme-

6 a^osa 6,1 e* término municipal de 
^Cjürin’debiendo, por tanto, las Autoridades y 
^a^*19^08 cumplir y hacer cumplir a los inte- 
6,1 las0/ as ^aposiciones reglamentarias, tanto 

(ilrcunstancias actuales que a continuación 
^len68811’ Clianto on ias clno *as Autoridades 
^asio SUcesivamente a medida que nuevas 

a eS- *° ex,jan’ ias cuales serán comuni- . 
N y9 Autoridad, a la Inspección provin- 
^itiod 08 ioteresados. 
p06||n Que radican los animales enfermos: 
"^aúa • rmino municipal, que os la zona de- 

^‘hfecta, con linderos ostensibles, alber- 
Ub^vadero.

Zona neutra limitante a la infecta: Una faja de 
terreno de suficiente anchura.

Zaragoza, 11 de mayo de 1925.

El Gobernador civil,

Enrique Montero y de Torres.

♦ * ♦

Núm. 2.242,

En cumplimiento del artículo 12 del Regla
mento de Epizootias, se declara la enferme
dad fiebre aftosa en el término municipal de 
Bárboles, debiendo, por tanto, las Autoridades 
y funcionarios cumplir y hacer cumplir a los 
interesados las disposiciones reglamentarias, 
tanto en las circunstancias actuales que a con
tinuación se expresan, cuanto en las que las 
Autoridades señalen sucesivamente a medida 
que nuevas invasiones lo exijan, las cuales se
rán comunicadas a mi Autoridad, a la Inspec
ción provincial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: 
La dehesa de Lucas y la Val, que es la zona de-, 
clarada infecta, con linderos ostensibles, alber
gue y abrevadero.

Zona neutra limitante a la infecta: Una faja de 
terreno de suficiente anchura.

Zaragoza, 11 de mayo de 1925.
El Gobernador civil,

Enrique Montero y de Torres.

M.C.D. 2022
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SECCIÓN QUINTA

Ayuntamiento ii li S. 1 e Inmortal Ciudai ii Zaragoza.

Extracto de los acuerdos adoptados por la Co
misión Permanente, durante el mes de fe
brero de 1925. .

(Continuación'.

Sesión del día 20.
Lectura y aprobación del acta de la sesión 

anterior.
Felicitar a D. Manuel Semprún, que había 

sido designado a ocupar el Gobierno civil de 
Madrid, y a D. Enrique Montero, que había sido 
nombrado Gobernador civil de esta provincia.

Aprobar un escrito de esta Alcaldía propo
niendo se fijase, a efectos de Quintas, en 6 pese
tas el importe medio del jornal de un bracero 
y en 2‘50 pesetas diarias la utilidad de una ca
ballería mayor.

Quedar enterada de un oficio del señor Go 
bernador civil, trasladando la resolución dicta
da del Tribunal de lo Contencioso-administrati 
vo, en el recurso interpuesto por 1). Santiago 
Jiménez Escosa, contra providencia del Gober
nador civil, que anuló el acuerdo municipal por 
el que se concedió en venta al Sr. Jiménez una 
faja de terreno en Peñaflor, revocando la citada 
providencia y declarando subsistente en toda 
su integridad el mencionado acuerdo municipal.

Seguidamente fué aprobado el proyecto de 
presupuesto ordinario para el año próximo, que 
ascendía a la cantidad 9.028.265*20 pesetas en 
los gastos e igual suma en los ingresos.

Conceder los siguientes permisos: a D. Ma
nuel Perala para reformar las casas número 
143 de la calle del Portillo y número 114 de la 
de Agustina de Aragón, a D. Teófilo Ballesteros 
para construir edificio en Jesús, 10 y 11; a doña 
Pascuala Martín para modificar huecos en Esta
ción, 6; a D. Vicente Pelay para modificar hue
co en el barrio de Casa Blanca; a D. Antonio 
Fraile para modificar hueco en Turco, 12; a don 
Calixto Sos para levantar piso en paseo de 
Pamplona, 4 y barrio de Cariñena, 6; a D. Pedro 
Escudero para modificar huecos en la plaza de 
San Miguel, 16, y a D. Jacinto Pérez para repa
rar repisas en Cerdán, 6.

Resolver una instancia presentada por don 
Silvestre Molina Almenara, en el sentido de 
que construya una tapia de cerramiento de un 
solar propiedad del Ayuntamiento, que existe 
en la calle del Portillo, frente a la casa número 
99, propiedad del solicitante, contribuyendo el 
citado Sr. Molina con la mitad del importe de 
esta obra, colocando en dicho cerramiento un 
hueco que sirva de acceso a la finca de dicho 
señor así como u h rótulo indicador de que 
aquellos terrenos pertenecen al Municipio y 
reservándose la Corporación el derecho de ha
cer desaparecer el cerramiento de que se trata 
cuando lo tenga por conveniente.

Denegar una instancia de D. Pablo Fantoba a 
quien se autorizó para practicar varias obras 
en las casas números 18 y 20 de la calle de Goi- 
coechea, mediante la valoración de las fincas 
en la que solicita que se anule el justiprecio 
que entonces se fijó para cuando llegase el caso 
de expropiación, fundándose en que se han 
practicado en aquellos inmuebles obras de con
sideración, y resolver que se esté a lo acorda-
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do acerca del asunto. .
Autorizar a D. Agustín Nuviala para instalar 

un generador de vapor en el camino de Sao 
José, número 109, con destino a su industria de isoos 
ebanistería ■ ierta

Devolver a D. Angel Aísa hermanos, lo satis* ilijbir 
fecho demás por concepto de agua y vertido en 
los establecimientos sitos en las casas números
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25 y 27 de la calle del Azoque.
Autorizar a D. Pascual Campillo, Presiden 

de la Asociación de propietarios y vecinos i, 
las calles de la Princesa y Cánovas, para cons
truir por su cuenta un sector de alcantan-ia 
en la primera desde la avenida de Hernán lo 
tésala calle de Cánovas y en ésta/losd6 
Princesa hasta antes de llegar al pretil del 
rrocarril de los Directos.

Devolver a D. Blas Alix, el importe de un^ 
mestre de arbitrios de agua y de dos coche^., 
una caballería que existían en la casa nUQi^ 
de la calle de Casa Jiménez, cuya baja pros 
en tiempo oportuno. ,eg.

Autorizar a D. Enrique Valenzuela, rePr^r¿i; 
tante de la Compañía <Uribe>, para instala! 
surtidores de Gasolina, en la puerta del 3 r 
plaza de la Constitución y Puerta de Santa^ 
gracia respectivamente, y anular la a,ltorlZ^eI1. 
concedida a D. Santos Muiños, como 
tante de D. Angel Vilellas, otorgada en 
marzo de 1924,' en vista de que a Pesi^6 js 
tiempo transcurrido no ha hecho uso 
misma. T torre

Autorizar a D. Juan José Jiménez e¡1 
para emplazar tres surtidores de gas0 1 ]g 
la Puerta del Duque, Portillo y Carmen 
confluencia del paseo de María Agustín) 
piona respectivamente, autorización qn!- 9 Beo 
rá nula si en el plazo de seis meses no n 
de la misma. n cele'

Nombrar, como resultado del conetii^ 
brado, a Isidoro Calejero y José Monter -1 
cubrir dos plazas vacantes en el Cu i 
obreros municipales. princir

Autorizar a la Empresa del Teatro ^tic» 
para que las Sociedades Agrupación ^sOr^ 
Aragonesa, Casino Artístico y la de 11 b»1' 
Músicos, puedan celebrar en dicho Co 
les durante el carnaval próximo. i.icti’ií11'

Devolver al Centro Mercantil, im _ coi^e 
Agrícola la cantidad de 1.046*25, pe?zp' cu-' 
saldo de la cuota con que contribuyo nlii- 
cripción para la instalación de un Hokl 
nicipal y para socorrer a los soldado: 
zanos procedentes de Africa. gijs^

Denegar la instancia presentada P 
quio Moreno, Jenaro Carricas, ^aria|:c¡tud d 
Blas Gregorio y Petra Campos, en so

¿Me
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iíDcia para instalar puestos fijos de venta en 
ivía pública.
Aotorizar a Ginés Ferrer para instalar un 

:^sto de venta de helados en la calle de Mu
'^pagando en concepto de arbitrio la canti- 

de cien pesetas. . .
Autorizar a D. Antonio Lausín para saccifl- 

¡r un cerdo en su domicilio, Casa Blanca, nú
mero 50.
Autorizar a los señores Aranda, Torres y 
Mpañía, representantes de la Casa Ford Mo- 
i:rCompañía, S. A. E., para instalar en los te- 
^oosque el Ayuntamiento posee en la ex

de Santa Engracia la caravana que para 
ihibir las diferentes aplicaciones de sus pro
ntos en las principales capitales de España 
Organizado dicha Sociedad, poniendo a dis- 

s'ción de los solicitantes dichos terrenos del 
marzo al 3 de abril próximo, y cobrando 

-lacesión en concepto de arbitrio la canti- 
* de 150 pesetaa.
Jular el acta de inspección levantada a don 
.^te López Gil, por arbitrio de muestras al 
^•ior, toda vez que se halla comprobado que 
fritadas muestras fueron retiradas días des- 
< de su colocación
^volver a D. Alfredo Cortés la cantidad de

, .^etas, que satisfizo indebidamente por ar- 
j?° de palomillas.

?n uenegap ]a instancia presentada por los mo
la nave de cerdos adscritos durante el 

. f 0 a la de reses lanares, en la que solicitan 
H de jornal.
Rentar a 4.000 pesetas el sueldo de 3.250 

percibe el Jefe de la Policía de
^s°lver las siguientes reclamaciones sobre
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de

je -íh) ias siguientes reuiamauiuiws buuio 
del ¿í8 6 inquilinato, en la forma que se indica: 

, u ¿a8> la de D. Cesáreo Bea Castillo, en el 
' de anular la cédula que se le exige por
-re Men demostrado que es vecino de Agón, y 

Ly Bruno Bombón, que lo es de Montuenga 
Inquilinato, la de Marcelino Ayala Cle- 
Aduciendo a 9‘14 pesetas la cuota tri
Que se le exige, y la de D. Santiago Las- 

Aduciendo a 1240 pesetas la cuota tri- 
‘ l  al impuesta.

■ele- yenar a favor d0 1 Alejandro Palomar de 
)a!í P°r Ia cantidad de 750 pesetas la ca

en el iote núm' 2 dei m°nte Lla-
an Gregorio.
a D. Antonio Fauro Guillén, mediante 

canon de 24 pesetas anuales, un 
a° do monte como junto a la casa que ha- 

el barrio de Villacampa (Las Casetas), 
/Struír una casa-habitación.

S°Z1Zar a D. Juan Barril para el arranque 
°1 en la Avenida del Siglo XX, y cons- 

.Pnentecillo sobre la cuneta.
a fZai‘ a 1^- Cosme Lau Serrano oara tras- 

^v9amvor de Gabriel Tranzo Indemorín, la 
141 del barrio de Juslibol.

Mq - ap a D. José Lasala Pamplona para 
|U.lr una cueva y corral, en un terreno sito 

llamado <Val de los Artos», del 
6 Juelibol.

Aprobar las relaciones de facturas presenta
das por los Negociados, con el conforme de los 
señores que forman las Ponencias respectivas.

Anunciar nuevo concurso para la adquisición 
de dos nuevas básculas, con destino a las esta
ciones sanitarias de Angel y Portillo, y en vista 
de las circunstancias que concurrieron en el 
primer concurso, conceder el derecho de tanteo 
al adjudicatario.

Abonar, con cargo al Capítulo de Imprevistos 
o al presupuesto próximo, la gratificación que 
tenían que percibir los guardias que intervi
nieron en la formación del Censo.

Núm. 2,196.

.■DATURA DE OBRAS PUBLICAS
Avisos.

Habiendo terminado la ejecución de las obras 
de acopios y su empleo de la carretera de Za
ragoza a Castellón, kilómetros 40 al 43, el Con
tratista D. José M.a Pelayo, a quien se adjudi
có la contrata por orden de la Jefatura de 
3 de septiembre de 19-23, y a los efectos de 
la devolución de la fianza que se constituyó 
para responder de la contrata, se anuncia, 
de conformidad a la Real orden de 3 de agosto 
de 1910 ^Gaceta del 22), en este Bo l e t ín  Of i
c ia l , para que los Aicaldes de los Municipios a 
que afectan las obras, remitan, en el plazo de 
treinta días, a la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia, certificación de haber o no recla
mación contra el Contratista por dichas obras, 
entendiéndose que no hay reclamación alguna 
si no se reciben certificaciones.

Zaragoza, 8 de mayo de 1925. — El Ingeniero 
Jefe, Luis M.a Moreno.

* * * ” "

Núm. 2.197.

Habiendo terminado la ejecución de las obras 
de acopios y su empleo de la carretera de Es- 
catrón a Gandesa, kilómetros 1 al 5, el Contra
tista D. Juan Pablo Sanz, a quien se adjudicó la 
contrata por orden de esta Jefatura de 16 de 
agosto de 1922, y a los efectos de la devo
lución de la fianza que se constituyó para 
responder de la contrata, se anuncia, de con
formidad a la Real orden de 3 de agosto de 1910 
^Gaceta del 22), en este Bo l e t ín  Of ic ia l , para 
que los Alcaldes de los Municipios a que afec
tan las obras, remitan, en el plazo de treinta 
días, a la Jefatura de Obras públicas de la pro
vincia, certificación de haber o no reclamación 
contra el Contratista por dichas obras, enten
diéndose que no hay reclamación alguna si no 
se reciben certificaciones. .

Zaragoza, 8 de mayo de 19''>. — El Ingeniero 
Jefe, Luis M.a Moreno.

• ♦ ♦

M.C.D. 2022
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Núm. 2.198.

Habiendo terminado la ejecución de Jas obras 
de acopios y su empleo de la carretera de Al- 
cañiz a Caspe, kilómetros 17 al 24, el Contratis
ta D. Justo Aguirre, a quien se adjudicó la con
trata por orden de la Jefatura de 6 de septiem
bre de 1923, y a los efectos de la devolución de 
la fianza que se constituyó para responder de la 
contrata, se anuncia, de conformidad a la R. O. 
de 3 de agosto de 1910 faceta del 22), en este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , para que los Alcaldes de los 
Municipios a que afectan las obras, remitan, en 
el plazo de treinta días, a la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia, certificación de haber 
o no reclamación contra el Contratista por di
chas obras, entendiéndose que no hay reclama
ción alguna si no se reciben certificaciones.

Zaragoza, 8 de mayo de 1925. — El Ingeniero 
Jefe, Luis M.a Moreno.

* * *

Núm. 2.227.

Habiendo terminado la ejecución de las obras 
de acopios de piedra machacada para conser
vación del firme incluso su empleo en recargos 
de los kilómetros 8 y 9 de la carretera de ter
cer orden de Uncastillo a Sádaba, el Contratista 
D. Antonio Muñor, a quien se adjudicó la con
trata por orden de 30 de octubre de 1923, 
ya los efectos de la devolución de la fian
za que se constituyó para responder de la con
trata, se anuncia, de conformidad a la R. O. de 
3 de agosto de 1910 (Gaceta del 22), en este Bo 
l e t ín  Of  c ia l , para que los Alcaldes de los 
Municipios a que afectan las obras, remitan, en 
el plazo de treinta días, a la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia, certificación de haber 
o no reclamación contra el Contratista por di
chas obras, entendiéndose que no hay reclama
ción alguna si no se reciben certificaciones.

Zaragoza, 9 de mayo de 1925. — El Ingeniero 
Jefe, Luis M.a Moreno.

Núm. 1.848.

ílseitiiami ii Contribuciones i! ¡i proTincia ii Ziragiii.
Edicto para notificar por medio del Bo l e t ín Of ic ia l  

a forasteros la providencia de segundo grado.

D. Pedro Estella Palacio, Recaudador de la Hacienda 
en la ciudad de Zaragoza;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo 

instruyendo por débitos de contribución rústica del 
primer trimestre delaño 1924-25, de esta población, he 
dictado la siguiente

»Providencia.—De cenformidad a lo dispuesto en el 
artículo 66 de la Instrucción de 26 de abril de 1900, 
declaro incursos en el segundo grado de apremio y re
cargo del 10 por 100 sobre el importe total del descu
bierto, a los contribuyentes incluidos en la siguiente re
lación. Notifíquese a los contribuyentes esta providen
cia a fin de que puedan satisfacer sus débitos durante 
el plazo de veinticuatro horas; advirlie'ndoles, que de 
no verificarlo, se procederá inmediatamente al embar
go de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas

: Martí 
.■ Blas» 

Reyes 
Galé, 

' Maro 
"rito l 
1 Martí 
m Na 
« Xari 
1 Orte, 
3zo Pe 
"Rede 
Sierra

que han de ser objeto de ejecución, y se expedirán los 
oportunos mandamientos al señor Registrador de li 
propiedad del partido, para la anotación del embargo».

Y hallándose comprendidos entre los deudores a 
quienes se refiere la anterior providencia los que a con
tinuación se expresan, cuyo domicilio no ha podido 
indagarse, se les notifica por medio de la presente, que 
por duplicado se remite a la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia para que pueda acordar su inserción 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, según dispone 
el R. D. de ¡2 de febrero de 1925, a saber:

(Conclusión.)

Juan Cabello, 1.
Jesús Cebrián, 2’57. 
José Cano, 20’48. 
José Duran, 1’88.
Juan Esteban, 2’48.
José Esteban, 16’26. 
Justo Enogure, 31’70. 
Justo Ferrer, 2’48.
José Erando, 4’37.
Joaquín Fleta, 4’37. 
Jacinto Gil, 1’88.
Juan Gallarte, 4’96.
Juan Gracia, 4’37. 
Juana Gracia, 2’48.
Juana Gracia, 1’88. 
Juan Oriz, 29’76.
Joaquina Grañena, 3’87. 
Juan García, 4’27. 
Jorge Gil, 2’57.
José Gutiérrez, 3’18. 
Jacinto García, 4’07. 
Joaquín Gras, 1’88. 
Javier Hernández, 22’32. 
José Jaime, 4’37. 
Jacinto Julián, 1’88. 
José Lucientes, 3’72. 
Juan López, 4’37. 
Justino Moreno, 13’04. 
Juan Martínez, 42’80. 
José Minguillón, 2’63. 
José Mora, 0’79. 
José Mané, 1’88. 
José Margesí, 1’88. 
Joaquín Marimaña, 1’88. 
Julián Montón, 4’37. 
José Magdalena, 2’48. 
Joaquín Naval, 4’37. 
Joaquín Oliver, 2’48. 
Juan Oliver, 1’88. 
Julio Pina, 2’57. 
Josefa Bcllicena, 3’72. 
Juan Pina, 3’72. 
José Asín, 2’57. 
José Royo, 2’48. 
Juan Rubio, 35’96.
José Pardina, 1’88. 
José Pardo, 2’68. 
Joaquín Peralta, 1’88.
José Ruiz, 2’48.
Joaquín Roche, 43’40.
Justo Serrano, 10’76.
Juan Segura, 1. 
Joaquín Serrano, 3’28.
Jacinto Soler, 2’73.
José Torrecilla, 2’57.
Joaquín Sebastián, 6’84.
Jesús'San José, 2’78.
Jacinto Soláns, 2’48.
Juan Sevilla, 1'88.
Juan Serrano, 1’88.
Juan Trasobares, 3’87.
José Turón, 15'52.
Juan Trullén, 3'97. , 
Julián Trasobares, 5'65.
Juan Villanueva, 4'37. 
Jesús Gomellón, 14'88.
Luis Lacoma, 1.

1 Calvé, 
■ao Vi
*1 Lo
'yo 0 
^la G; 
áor p- 

•^1 Gra 
-d Sá 
■d Me

Ló 
Fon

"el M 
Q

■yo T. 
^1 Dí«

Vic 
^l To 
^1 To 
11 Pére
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|Oj i Martínez, 2‘68.
i. Blasco, 2’48.

n i Reyes, 4’96.
..; Mé, 6’20.
51 Marco, 2’57.

O"' ierto Urbán, 2’63.
!d0 Martín, 2’57.
que ao Navarro, 2’57.
ida -• Narray, 2'57.
ión ‘Orte, 2’48.
one -Zü Pascual, 5’60.

' Redondo, 5’60.
Sierra, 1’88.
Calvé, 4’37.

'«o Vilaseca, 2’57.
::-l Loshuertos, 2.
yoo One, 7’44.

García, 2’48.
Pindón, 6’20.

' Gracia, 2’18. 
Sánchez, 2’98. 
Mora, 2.
López, 1’79.

■ Fourquín, 10’56.
Marchanat, 1’73. 
Clavería, 65’72. 
Tejero, 3’12.

Diez, 2’88.
^ Vicente, 2’78.

Tolosano, 2’18.
M1 Toner, 2’57.
P Pérez, 7’44.
L? Navarro, 2’57.
LV./aientín, 1’78. 
/^Lasierra, 1’69. 
" Ataque, 3’12.

g.° Coca, 3’22.
1;^ Mené, 3’77.
L, Moreno, 7’44.

Goñi, 4’37.
5pzuera'2'57-
5 Pascual, 1.
? B'asco,’l.

' 2 ^teban. 6’49. 
cjnPerez, 2’48.

Prado, 5'90. 
0’40.

■^^ia, 16’81.
-..' Calahorra, 6. 
; ^alde, 3’72. 
A’ 4’37.
5 Aznar, 2’57.

¿Paricio, 14’88.
■^a u Í0’ 2’48' 
^.^‘íranca, 1’88.
V ¿ sa> 6’20. 
^^ustin, 3’12. 

q  r*"^jo, 7’44.
’^avo, 2’57. 
'<! Rraul'O. 3’92. 

; %7ulio, 2’57.
ti rf ^Mos, 2.

b ?1' 15’03.
fe’ 3L 

^•¡o b.^'cto, 1’88.
¿asco, 2'98.

i^o^no, 3’72. 
b^eno, 2'57.
Ca ^t e r o s ' 20’48- 

ycstlllo, 6’39. 
^1 efe05- 2’57.

2’57.
| S r?rd,°na, 2'48. 

S61 Cah^^ 372-

11^1 fellos, 5’60. 
i te' 17’36. 
$ C’20'58- 

fco ¿s, 4'37 
K fera. 1’88. 
r1 Ch s 'íb . 

i Patlol, 26’04.

Mariano Enguita, 0'60. " María Sánchez, 2’57.
Mariano Erchola, 0’60. María Santos, 3’72.
Manuel Creza, 5’11. Manuel Serrano, 3’72.
Mariano Falcón, 3’12. Manuel Turón, 2’57.
Miguel Ferruz, 1’78. Mariano Tafalla, 4’96.
Manuel Fernández, 14’88. Mariano Ucedo, 4’37.
Manuel Gracia, 2’57. Manuel Vallión, 1’88.
Mariano Gracia, 22’96. Mariano Valls, 3’72.
Mariano Gracia, 1’88. Manuel Berna, 3’72. .
Marcos Gracia, 2’48. Miguel Valencia, 1’88.
Matías Castor, 8'43. Manuel Zalaya, 4’37.
Manuel González, 1’88. Manuel Pérez, 1'68.
Mariano Gutiérrez, 2’57. María García, 3'72.
Mariano González, 46’52. Manuel Tafalla, 3'72.
Manuel Grau, 4’96. Nicolás Biendicho, 13’04.

• Manuel Gutiérrez, 7’44. Nicolás Biel, 4’02.
Manuel Cruz, 39’09. Nicolasa Casanau, 1'88.
Manuel Hueso, 1’69. Narcisa Clemente, 4'96.
Melchor Usón, 1'88. Narciso Ferrando, 3’72.
Manuel Jarabo, 8’28. Nicolás Gracia, 2’57.
Manuel Lara, 2. Nicolás Magallón, 3’72.
Manuel Larrubia, 1’88. Pedro Gracia, 2’58.
Miguel Lecha, 1’99. ' Pedro Mime, 1’78.
Miguel Lon, 4’12. Pedro Mille, 4’12.
Mariano Lacambra, 1’88. Pascual Caño, 4’96. .
Modesto Lamine, 7’69. Pilar Piniés, 12’40.
Manuela Langa, 1’54. Pedro Lavilla, 6'99.
Mariano López, 34’92. Pedro Nerí, 2’73.
Manuel Monterde, 2’57. Pió y Joaquín Ballestín, 4’96.
Mariano Magallón, 1’88. Pascual Pérez Pérez, 8’08.
Manuel Marbellas, 5’60. Prudencio Aured, 18’15.
María Mazón, 1’88. Pascual Asirán, 3’72.
Martín Maza, 8’88. Pascual Alvared, 1'88,
Marcelo Martínez, 2'63. Pedro Auren, 1’88.
Miguel Marín, 2. Pedro Aramburo, 0’60.
Mariano Marta, 3’12. Pedro Abuela, 5’60.
Manuel Monares, 4’37. Pedro Abadía, 13’39.
Mariano Molina, 2’48. Pedro Bendingo, 39’68.
Manuel Muñío, 3’72. Pablo Barrau, 9’37.
Miguel Mombiela, 2’14. Pedro Belanche, 9'37.
Manuel Martal, 3’72. Pablo Barrio, 11’56.

e María Mainar, 1’88. Prudencio Beño, 2’98.
Miguel Navarro, 2’48. Patrocinio Cepero, 8’09.
Miguel Navarro, 9’92. Pedro Cervera, 2’57.
Mariano Napal, 1’88. Pablo Ferreruela, 1.
Mariano Oliva, 2’57. Pedro Ginacio, 7’59.
Manuel Ortín, 3’43. Pedro Gil, 4’37.
Melchor Pellicer, 1’88. Pablo García, 6’99.
María Pallarés, 2’48. Pascual García, 7’19.
Miguel Portero, 7’44. Ponciano Gajón, 3’97.
Manuel Pérez, 1'78. Policarpo Gran, 5’11.
Manuel Pérez, 54’56. Pablo Gravalaga, 1’97.
Manuel Pérez, 93. Pascual Gil, 0’60.
Marcelino Platero, 2’57. Pablo Guillera, 2’57.
Mariano Pamplona, 2’97. Pedro García, 2’57.
Mariano Puig, 2’57. Pilar Gómez, 7’44.
Marquesa Peromán, 2’57. Pascual Huerta, 2'57.
Mariano Pénelos, 2’48. Pedro Ibarra, 13’05.
Matías Quílez, 13’04. Pedro Ibáñez, 9'32.
Manuel Ruiz, 39’68. Pablo Lahoz, 3’72.
Miguel Rodrigo, 4’96. Pedro López, 11'31. .
Miguel Romamé, 2’48. Pedro Lázaro, 90'52.
Marcos Royo, 8’68. Pascual Langa, 1’88.
Manuel Royo, 2’48. Pablo Lozano, 7’19.
Manuel Rubio, 5’01. Patricio Maurés, 2'57.
Martín Rodrigo, 2’57. Pedro Nogués, 1’79.
Miguel Romero, 13’04. Pascual Navarro, 1'88.
Mariano Romeo, 7'44. Pascual Pérez, 2’78. *
María Rubio, 8'43. Pascual Ruiz, 36’60.
Mariano Romeo, 5'50. Pedro Romanos, 17'44.
Matías Sauz, 4'96. Policarpo Rodrigo, 2'48.
Manuel Serrano, 8’09. Pablo Ruiz, 2’48.
Manuel Sancho, 5’60. Pascual Rodrigo, 4'96.
Mariano Sanz, 2'48. Páscual Sánchez, 2’48.
Modesto Serón, 6’65. - Pedro Soláns, 2’57.
Mariano Sos, 2'48. Pedro Salvador, 2.
Martín Sanz, 1’88. Pedro Sanjoaquín, 2’73.
Mariano Sanz, 0’60. Pascual Sanz, 1'88.
Mariano Salvador, 7’44. Samiés Vicente, 21’08.
Miguel Serrano, 16’76. Petra Caner, 2’57.
Mariano Sánchez, 2’57. Pedro Torcal, 1’88.
Manuel Turón, 30’30. . Pedro Torcal, 1’88.
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Ramón Cadenas, 10’86.
Rafael Gorañé y otros, 7’09.
Roberto Peirote, 8’09.
Ricardo Salas, 16’12.
Rafael Lanao, 3’87.
Raimundo Subirón, 3’72,
Rafael Anglada, 3’12, 
Ramón Andrés, 1’64.
Ramón Añón, 2’57.
Ramón Asensio, 3’72.
Ramón Cañino, 2’63.
Ramón Chueca, 39'09.
Ramón Ferrer, 6’84.
Rafael Gañúo, 1'88.
Ramón García, 3’72.
Ramón Gracia, 12’40.
Rudesindo de Gracia, 11'16.
Ramón Giménez, 1’88.
Rafael Lafuente, 2’63.
Roberto Lafuente, 4’02.
Ramón Mercier, 1’88.
Ramón Mola, 1’88.
Romualdo Navarro, 1’88.
Religiosas Oblatas, 4'37.
Ramón Pueyo, 0’40.
Ricardo Redondo, 1’14.
Roque Rodrigo, 4’46.
Ramón Sancho, 4’37.
Raimundo Sabirón, 4'37.
Regino San José, 2'57.
Roque Sopesén, 3’12.
Religiosas del Sagrado Corazón de Je

sús, 9’32.
Ramón Turón, 6’10.
Rosa de Val, 2’48.
Rómulo Zaragoza, 0’79.
Rafael Máñez, 1’80.
Silvestre Grúa, 1’78.
Santiago Andrés, 1’79.
Santiago Cañí, 48’01.
Santiago Robles, 2’43.
Simón Gracia, 17’41.
Sociedad Aznar, 7'84.
Segundo Estevan, 5’90.
Sirio Villalba, 1’64.
Santiago Becerril, 17’36.
Serafín Insa, 3’97.
Silvestre Pascual, 2’57.
Santiago Andrés, 2.
Silvestre Carrillo, 2'48.
Serafín Armas, 1’88.
Santiago Giménez, 18'60.
Salvador, Gracia, 1’88.
Saturnino Callejas, 16’12.
Santiago Víu, 3’12.
Sebastián Lahuerta, 5’60.
Santos Gallego, 2’97.
Scvírino Alvarez, 67’95.
Santiago Gascón, 1’88.
Santiago Marmolero, 3'72.
Simón Tomás, 2’57.
Segundo Sas, 4’88.
Santiago Vicente, 1’88.

Santiago López, 2’48.
Silvestre Montaner, 7'44.
Salvador Bagüés, 2’57.
Santiago Torrellas, 2’48.
Santos Candeal, 2’57. ..
Saturnino Cortés, 1'88.
Salvador Pérez, 2’57.
Saturnino Barna, 2’57.
Simón Segura, 3’72.
Silvestre Remacha, 2’97.
Segundo Sánchez, 2’97.
Serafín Aliaga, 21’72.
Eusebio Royo, 5’70.
Santiago Pola, 2’78.
Silverio Fernández, 13’39.
Santiago Esteban, 1’88.
Santiago Riaujo, 1’88.
Santiago Aznar, 3’72.
Salvador Castillo, 2'78.
Sancho Peñafiel, 1’89.
Sebastián Fraile, 6’35.
Timoteo Meléndez, 4’46.
Timoteo Campos, 6’20.
Tomasa Benedicto, 1’94.
Tomás Navarro, 1’64.
Tomás Pueyo, 5’40.
Teodoro Sanz, 7’14.
Tomás Pérez, 2’97.
Tomás Gimeno, 2’09.
Tomás Higuera, 5’60.
Teodoro Sobreviela, 3’38.
Timoteo Lafiguera, 3’73.
Tomás Pérez, 2’48.
Tomás Fuertes, 2’48.
Teodoro Monzón, 2'56.
Tomás Fernández, 14’88.
Tomás Vengara, 3’72.
Tomás Ariño, 10’56.
Teodoro Asensio, 2'48.
Toribio San Joaquín, 11'80.
Tomás Aguaviva, 2’57.
Teodoro Lausín, 7’43.
Teodoro Crespo, 2’63.
Timoteo Gracia, 1.
Tomás Feure, 6’20.
Tomás Portolés, 2’57.
Tomás Gracia, 2’48. >
Tomás Solán, 2’97.
Urbano López, 1’58.
Viuda de J. Royo, 1’69.
Viuda de Antonio Ramos, 7’73.
Viuda de Pablo Balanguer, 6’84.
Viuda de P. Alcrudo, 2’97.
Victoriano Aured, 14’28.
Victoriano Tobajas, 4’43.
Victoriano Julián, 4’37.
Valero Aliana, 1’19.
Valero Lon, 4’12.
Victoriano Gracia, 1'88.
Vicente Lázaro, 113’28.
Vicente Valiente, 3’72.
Viuda de Loscos, 26’68.
Victoria Salas, 3'72.

Vicente Gutiérrez, 3’72.
Vicente Lerena, 1’88.
Viuda de Iranzo, 1’88.
Vicente Benito, 1'88.
Viuda de Angel, 3’72.
Vicente Clemente, 2’57.
Vicente Valencia, 1'88.
Viuda de Arribas, 1’88.
Vicente Calvo, 2’29.
Valero Pueyo, 4’96.
Victoriano Ara, 5’60.
Vicente Cárdenas, 0'60.
Victoriano Casetas, 2’57.
Vicente Montañés, 17’36.
Vicente Peralta, 0’60.
Vicente Fernando, 7’44.
Viuda de Pellicena, 9’32.
Viuda de Montañés, 0'40.
Viuda de Sisamí, 3’72.
Valero Penón, 1’88.
Vicente Lucena, 2'57.
Vicente Gracia, 20’48.
Vicente Fena, 4'96.
Venancio Macupe, 3’72.
Vicente Sánchez, 8'68.
Vicente Salvador, 2'98.
Vicente Salinas, 2’57.
Vicente Gracia, 2’78.
Vicente Carreras, 1’88.
Vicente Patéu, 2’48.
Vicente Torres, 2’48.
Vicente Argueda, 3’97.
Vicente Carnicer, 0’79.
Valero Martín, 12’40.
Víctor Ramón, 4’37.
Valero Soriano, 2’48.
Francisco Aznar, 2’04.
Francisco García, 5’25.
Manuel Pueyo, 2’14.
Manuel Amado, 2’04.
Tomás Gracia y otro, 7'19.
Florencio Gracia, 3’12.
Jacinto Palacios, 14’88.
Justo Pastor, 7’44.
Fermín Marcén, 2’57.
Mariano Romeo, 1’58.
Gabino Millán, 7’44.
Celedonio Robesala, 9’92.
Mariano Arnal, 3’72.
Narciso Marcén, 1’88.
Hilario López, 25’24.
Ignacio Cervera, 4’96.
Juan Ruiz Marqués, 52'18.
Benito Aguado, 1’88.
Mariano Cerdán, 21’87.
Martín Pemano, 7'44.
Ciríaco Rom-ro, 7'69.
Salvador Aparicio, 97'79.

Zaragoza, 4 de abril de 1925.J 

caudador, Pedro Eítella.

 SECCIÓN SEXTA
Calcena. N.0 2.224.

Se halla vacante la titular de Medicina y Ciru
gía de este pueblo y Purujosa, con la asigna
ción anual de mil quinientas pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos, de los presupuestos 
municipales de ambos pueblos, más ciento cin
cuenta pesetas por inspección municipal.

El agraciado podrá contratar a las familias

pudientes de los dos pueblos, que ascendí 
43°. J

La elección se hará por el orden de pre 
cia de los concursantes, en armonía con ’ 
determina el artículo 96 del Regíame111 
Empleados municipales.

Los aspirantes dirigirán sus instancia9 j  
licitudes a esta Alcaldía, en término de 
días, pasados los cuales se proveerá. ..

Calcena, 7 de mayo de 1925.—El Alca^1 
bías Modrego.—José Monreal, Secretar!0'

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 979

Núm. 2.248.Novillas. N°. 2.268.
’or dimisión voluntaria del Profesor que las 
lia desempeñando, se hallan vacantes las 
zas de Veterinario titular Inspector de car- 
yde Higiene y Sanidad pecuaria de este 
oicipio; su dotación anual consiste: la de car- 
600 pesetas desde!.0 de julio próximo y 
pesetas de la de Higiene y Sanidad pecua- 
'ipagadas ambas sumas por trimestres ven- 
05 del presupuesto municipal, más 3.035 pe
nque producen las igualas, que percibirá 
nestralmente de les vecinos igualados.
^señores Profesores que deseen concur- 
dichas plazas dirigirán sus instancias, docu- 
otadas, a esta Alcaldía, en término de treinta 
Contados desde la inserción de este anun- 
ooel Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, dán- 
ie preferencia entre los aspirantes al que se 
^ue del herraje y reúna mejores méritos 
Licios; pasado dicho plazo serán provistas 
.^piedad.
pillas, 9 de mayo de 1925. — El Alcalde, 
nano Soriano.

Sos del Rey Católico. N.° 2.254. 
J anuncia a concurso, por cinco días, el car- 
ae Recaudador municipal del repartimiento 
^ral de esta villa, correspondiente a! año 

I*0'con sujeción al pliego de condiciones 
?ado por el Ayuntamiento, afianzando la । । recaudatoria en la forma dispuesta en el 
, alo 553 del Estatuto municipal.
A.s del Rey Católico, 11 de mayo de 1925. 

José Gayarre.

25.^

_ Villanueva de Jiloca. N.° 2.252. 
. lc9nte Alcutén Visiedo, Alcalde constitu- 
, nal fie Villanueva de Jiloca;
J°iSa^er: Que durante los días 24 y 25 del 

nueve a doce, se hallará abierta la 
ier9?c^n del cuarto trimestre del reparto 
^1 de utilidades de 1924-25, en la secreta-

Ayuntamiento, en su primer período 
^egundo )eríodo de igual trimestre se co- 
¡i igual sitio, durante los días 8 y 9 de 
; ^‘óximo y horas de nueve a doce. 

coLUfti-se ^ace Publico para conocimiento de 
Iota ^^entes interesados, tanto vecinos 
l‘¡l] 6rratcnientes.

de Jiloca, 10 de mayo de 1925. 
s^de, Vicente Alcutén.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
I) 1°

as
9'

al^'
Í0'

^ione- ---------
»8 y emplazamiento! en materia criminal. 
’̂ la^’^^imientos procedentes et derecho, se cita y ,

*)0r los Jueces o Tribunales respectivos a las
1 t ,c<ih COHtlMWOC^,t se expresan, para que com- 
tr si 1< i/ sc l” señala o dentro del término 

del 5 ^a’. 0 contar desde la fecha de la Publico-
Q>'tíaniUMc'0 cw c$t< Perdódico oficial, con arreglo 

L.del Enjuiciamiento Criminal, 
^icvh^diDo de Justicia Militar y 63 de la ley do 

^*10 Miktar v Marina.

DESTRE CATALÁN, José; de 29 años, hijo 
de José y de Gerarda, soltero, jornalero, natural 
y vecino que fué de Belchite; comparecerá, en 
término de quinto día, ante este Juzgado de ins
trucción de San Pablo, secretaría del señor Se
rrano, para ser oído en sumario núm. 159-925, 
sobre estafa de 500 pesetas a D. Antonio Used.

Núm. 2.247.

HERRANZ, Gloria; que ha trabajado como 
tanguista en el Ideal Rum, plaza de Bilbao (Ma
drid); comparecerá, en término de ocho días, 
ante este Juzgado de San Pablo, secretaría del 
señor Serrano, con el fin de recibirle declara
ción en sumario núm. 93-925, sobre escándalo 
público.

Núm. 2.269,

ORELLANA, Angela; domiciliada últimamen
te en Málaga; comparecerá, ante el Juzgado de 
San Pablo, secretaría del señor Serrano, en tér
mino de ocho días, con el fin de recibirle decla
ración en sumario núm. 93-925.

Núm. 2.246.

RUY ESCRIBANO, Ricardo; de 23 años, hijo 
de Basilio y Ramona; comparecerá, en término 
de quinto día, ante este Juzgado de instrucción 
de San Pablo, secretaría del señor Serrano, para 
ser oído en sumario núm. 155-925, sobre hurto 
de una bicicleta a Pascual Lacruz.

Requisitoriae.
6«je aptrcibimienit it str declarados rebeldes 5 de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
en el piase que se les fija a contar desde el día de la 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juex o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen- 
Ies de la Policía judicial procedan a la busca, captura 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Jues o Tribunal, con arreglo a los artículos 513 
y 888 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

Núm. 2.230

SEGURA LANASPA, Luis; de 46 años, hijo 
de Manuel y María, panadero y jornalero, natu
ral de Zaragoza, residente últimamente en di
cha ciudad, calle de Pignatelli, número 22, pri
mero, y hoy de ignorado paradero; comparece
rá, dentro del término de diez días, ante el 

1 Juzgado de instrucción de Falset, al objeto de 
practicarlo una diligencia de emplazamiento e 
ingresar en las cárceles, por haberse así acor
dado en causa n.° 74 del 1924, que se le sigue 

, por estafa, instruida por este Juzgado.

Núm. 2.264.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
Cédula de notificación.

En virtud de lo acordado en el día de hoy 
por el señor Juez de instrucción de este parti-
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do, en cumplimiento de carta orden de la su
perioridad, dimanante de la causa seguida con 
el número treinta de mil novecientos veinticua
tro, sobre pesca y tenencia de arma de fuego 
ilegal, contra Raimundo Miguel Colás y Manuel 
Muñoz Pérez, cuyo actual domicilio se ignora,. 
se hace saber a los mismos por medio de la pre
sente que por auto de veinticinco de febrero úl
timo. dictado por la Audiencia de Zaragoza, en 
virtud del Real decreto de 4 de julio último, se 
declaró al Ministerio fiscal por desistido de la 
acción penal respecto a los mismos, mandando 
continuar la causa contra los demás procesados. 

, Ateca, once de mayo de mil novecientos vein- , 
ticioco.—El Secretario judicial, licenciado An
gel Astray.

Núm. 2 263.

Ateca.
Cédula de notificación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción de este partido, en providencia 
de hoy dictada en la ejecutoria dimanante de la 
causa seguida en este Juzgado con el núm. 150 
de 1920, sobre lesiones, contra Inocencio Horna 
Mendoza, se hace saber por la presente a los 
herederos del oficial de Sala de la Audiencia de 
Zaragoza D. Román Berdún, cuyo domicilio se 
ignora, que con fecha catorce de febrero del 
año actual se dictó auto por el que se adjudican 
al Oficial expresado varias porciones de las fin
cas embargadas al penado en pago de sus hono
rarios en dicha causa.

Lo que se notifica a los expresados herederos 
para que comparezcan ante este Juzgado a reco
ger el testimonio que les corresponde del auto 
de referencia.

Ateca, a nueve de mayo de mil novecientos 
venticinco.—El Secretario Judicial, licenciado, 
Angel Astray.

Núm. 2,265.

Cariñena.
Edicto.

D. Lorenzo Lafuente Polo, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su partido;
Hago saber: Que el día trece de junio próxi

mo, a las once, tendrá lugar en este Juzgado 
la venta en pública subasta de una burra ce
rrada, de cinco cuartas, pelo negó, tasada en 
setenta pesetas, para pago de responsabilida
des dimanantes de una multa impuesta por la 
Jefatura de este Distrito Forestal al vecino de 
Encinacorba Jorge Hernández Sálete.

Para tomar parte en dicha subasta, deberán 
los licitadores depositar una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento efectivo del valor 
del semoviente, y no se admitirán porturas que 
no cubran las dos terceras partes de la tasación.

Dado en Cariñena, a once de mayo de mil 
novecientos veinticinco. — Lorenzo Lafuente. 
El Secretario judicial, Juan Almudí,

Núm. 2.262.
Zaragoza.—San Pablo.

D. Luis Aínsa Calvo, Comisario de la quiebn 
de D. Jacinto Ochoa Genzor.
En virtud del presente se cita a los acreedo

res de D. Jacinto Ochoa Genzor. que puedan 
existir sin tener de ello conocimiento el M 
do, a la primera Junta de acreedores, paral« 
fines determinados en el Código de Come* 
artículo mil sesenta y tres, y ley de Enjid® 
miento civil, artículo mil trescientos cuarenti! 
dos, para cuya celebración he señalado eldü 
treinta del actual, a las cuatro de la tarde, enb 
Sala-audiencia del Juzgado de primera inita1' 
cia del distrito de San Pablo de esta ciudM 
establecido en el piso principal de la casa Da
mero 62 duplicado, de la calle de la Demoers 
cia. .

Se hace presente a los acreedores desconoi- 
dos, si los hubiere, que han de concurrir a
Junta con el título de su crédito, sin cuyo 
quisito no serán admitidos, y que si compo^^ 
con representación ajena, ésta deberá exin^ 
poder bastante en el acto de la Junta, y q116? 
así no lo verifican o no comparecen a 
la citación les parará el perjuicio procede ■ 
en derecho. ■ y

Dado en Zaragoza, a once de mayo de , 
novecientos veinticinco.— Luis Aínsa.— ADÍf ' 
Manuel Serrano.

PARTE NO OFICIAL

Comunidad de regantes de Grisén
Con objeto de cumplir cuanto estatuyó 

tículo 52 de las Ordenanzas por que se 
Comunidad, y para darles cuenta de la 
presentada por el Sindicato, por el 
anuncio se convoca a los regantes de # 
a Junta general, que se celebrará el 
junio próximo, a las nueve de la mañ^8' 
Sala de sesiones de la Casa Consistorial- 

Si en dicho día no hubiese número suo^: 
de regantes para tomar acuerdo, se 
otra, sin él, en el día 21 de dicho mes y6 " 
hora y local.

Grisén, 9 de mayo de 1925. — El Pr6S
Alejandro Martín. ■ ' - y

ESTATUTO MUNICIPAL
T REAL ORDEN ACLARATORIA PARA SU

DE VENTA EN LA IMPRENTA DEL HOSP1^'
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